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METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN

1. En el presente aviso se expone la metodología para la vigilancia y evaluación de las actividades de asistencia técnica de la OMC, para su utilización en toda la Oficina.  La metodología es consecuencia de la decisión de establecer una Auditoría de la Cooperación Técnica (ACT).  Se aplicará con carácter experimental durante dos años, en el curso de los cuales se pondrá a prueba y se perfeccionará según sea apropiado.

2. Teniendo en cuenta el considerable volumen de actividades de asistencia técnica, y con el fin de promover un espíritu de gestión responsable, la metodología de evaluación prevé la existencia de una responsabilidad compartida entre la ACT y los proveedores de asistencia técnica, a saber, la División de Cooperación Técnica (DCT), el Instituto de Formación y las divisiones operacionales.  Con objeto de garantizar la máxima calidad de las evaluaciones realizadas por los proveedores, la ACT proporcionará la formación necesaria al personal que participe en la aplicación de la metodología de evaluación.

3. Al reunir los resultados de las evaluaciones que realicen los proveedores con las que lleve a cabo directamente la ACT, la Organización podrá disponer de un acervo de información de evaluación que ayudará a determinar, de manera constante, el impacto de la asistencia técnica, las razones de sus éxitos o de sus fracasos, y las lecciones para el futuro.

4. La Auditoría de la Cooperación Técnica preparará un informe anual sobre evaluación de la asistencia técnica y lo presentará al Comité de Comercio y Desarrollo.

5. Confío en que la aplicación sistemática de la metodología de evaluación contribuya a unos mejores resultados de la gestión en la esfera de la cooperación técnica.

Mike Moore

Director General

Sistema de vigilancia y evaluación de las actividades 
de asistencia técnica de la OMC
II. INTRODUCCIÓN

1.
En la reunión que celebró en octubre de 2001, el Comité de Comercio y Desarrollo quedó enterado de la "Nueva estrategia para la cooperación técnica de la OMC:  Cooperación técnica y creación de capacidades, crecimiento e integración".  La estrategia aspira a colmar el déficit de desarrollo en las actividades de la OMC.  Su enfoque se ha desplazado de la formación y la docencia de carácter puntual a la promoción del desarrollo.

2. La estrategia está constituida por los siguientes elementos clave:

a) la cooperación técnica como medio de promover la incorporación del comercio en los planes nacionales de desarrollo y mitigación de la pobreza;

b) la institucionalización de los comités nacionales de coordinación para cuestiones de la OMC;

c) el mejoramiento de la coordinación entre organismos y una mejor cooperación con los donantes para abordar las deficiencias de la oferta y movilizar más recursos para la asistencia técnica;

d) atención a las necesidades regionales y nacionales en un marco integrado y coherente.

Una vez entren en funcionamiento todos esos elementos y se establezca una interacción entre ellos dentro de un marco coherente, la asistencia técnica de la OMC será más eficaz y eficiente.

3.
Los Miembros, y en particular los donantes, necesitan retroinformación acerca de los efectos e impacto de los proyectos de asistencia técnica que financian.  Como señaló el Director General en su mensaje de 19 de abril de 2001 (WT/INF/31), "es especialmente importante asegurarse de que nuestros programas generen en los países beneficiarios el tipo de capacidades que estos Miembros y los que han solicitado la adhesión necesitan para participar de manera efectiva en el sistema de la OMC".  Se pretendía establecer una política de la OMC en materia de vigilancia y evaluación que fuera relativamente sencilla pero eficaz en relación con la cartera de asistencia técnica de la OMC y un sistema para aplicar la política y adaptar las prácticas de trabajo para incorporar los nuevos sistemas.  La Secretaría, y en particular las personas encargadas de suministrar asistencia técnica, también se beneficiarán de la retroinformación.  El sistema de vigilancia y evaluación que se ha elaborado está concebido para apoyar y complementar la nueva estrategia.  El sistema de vigilancia y evaluación proporcionará información analítica y observaciones sobre la pertinencia, la eficacia y la eficiencia de los proyectos de asistencia técnica y sobre la sostenibilidad de los resultados.

III. POLÍTICA DE VIGILANCIA Y EVALUACIÓN

4.
La política de vigilancia y evaluación consta de los siguientes elementos:

a) medidas, orientadas a la formulación de recomendaciones apropiadas y basadas en la experiencia adquirida, que el personal de dirección de la OMC puede aplicar y los encargados de formular políticas en los Estados Miembros pueden tener presentes;

b) comunicación, basada en la interacción entre las dependencias de la Secretaría interesadas, con objeto de que las recomendaciones sean útiles y dignas de crédito y que tengan seguimiento.  La experiencia adquirida con las evaluaciones se aplica a la realización de ulteriores proyectos de cooperación técnica;

c) conocimientos técnicos especializados, lo cual implica ampliar la capacidad del personal de la OMC para diseñar, aplicar y evaluar la cooperación técnica;

d) retroinformación, vinculada a la rendición de cuentas a los donantes sobre la utilización eficaz de sus recursos.  También les ayuda a adoptar decisiones sobre financiación, tanto si se refieren a la financiación de la prórroga de proyectos en curso, como a la aprobación de la asignación de recursos para nuevos proyectos de asistencia técnica;

e) responsabilidad compartida, que engloba tanto al personal de la OMC como a los beneficiarios de la asistencia técnica de la OMC.  Dentro de la OMC supone una estrecha colaboración entre las divisiones de apoyo, como la División de Cooperación Técnica (DCT) y la Auditoría de la Cooperación Técnica (ACT), y las divisiones operacionales, en la elaboración de proyectos de asistencia técnica, establecimiento de objetivos, elaboración de cuestionarios de evaluación, evaluación de las respuestas, coparticipación en las constataciones, conclusiones, recomendaciones y experiencia adquirida de la evaluación;

f) no investigación ni inspección, es decir, que no se trata de buscar fallos, sino más bien de mejorar desde dentro la asistencia técnica en curso de la OMC.

5.
El sistema que se esboza seguidamente está concebido para generar la información necesaria como contribución a los objetivos de la nueva estrategia de cooperación técnica.  No obstante, el logro de los objetivos se basa en la premisa de que los beneficiarios reconozcan que son algo más que receptores pasivos de la asistencia técnica de la OMC.  En otras palabras, que también comparten con la OMC y otros proveedores la responsabilidad relativa a los efectos y la sostenibilidad de la cooperación técnica.  La premisa fundamental es que los receptores de los servicios de asesoramiento técnico, cursos, talleres, conferencias, etc., de la OMC,

a) cuentan con estrategias que garantizan que los participantes y otras personas interesadas obtienen los máximos beneficios de la asistencia técnica de la OMC;

b) prosiguen con su propia capacidad actividades de desarrollo una vez concluida la asistencia técnica de la OMC, para consolidar y extender los resultados;

c) garantizan que los beneficios derivados de la asistencia técnica de la OMC se extienden más allá de los receptores inmediatos a otras entidades gubernamentales y no gubernamentales;

d) se esfuerzan por desarrollar y movilizar capacidades nacionales para una vigilancia y evaluación constantes de los resultados de la asistencia técnica de la OMC en el plano nacional.

IV. CRECIENTE VOLUMEN DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA

6.
El volumen actual de la labor de asistencia técnica da una idea de la carga de trabajo que comportan la vigilancia y la evaluación de sus efectos, eficiencia, impacto, pertinencia y sostenibilidad.

a) La asistencia técnica de la OMC se presta en función de la demanda y se extiende a lo largo de una serie de cuestiones y proyectos de ámbito nacional, subregional y regional.  El Plan Anual de Asistencia Técnica coordinado por la Secretaría de la OMC para 2002 prevé un número de actividades muy superior a 500, con la posibilidad de que la cifra se incremente para hacer frente a necesidades puntuales.  La conferencia de promesas de contribuciones del 11 de marzo de 2002 ha generado fondos por un total de 30 millones de francos suizos con destino a la asistencia técnica relacionada con el comercio.

b) El volumen de cooperación técnica crecerá a medida que ingresen en la OMC los países en proceso de adhesión, la mayoría de los cuales necesitarán diversos tipos de asistencia técnica.

c) Los proyectos del Plan se agrupan en las siguientes áreas de programa:  adhesión;  agricultura;  política de competencia;  valoración en aduana;  solución de diferencias;  contratación pública;  cuestiones de aplicación;  tecnología de la información/centros de referencia de la OMC;  Marco Integrado/PMA;  inversión;  incorporación;  acceso a los mercados;  normas;  servicios;  cursillos sobre política comercial;  MSF/OTC;  textiles y vestido;  instrumentos de asistencia técnica;  comercio y medio ambiente;  facilitación del comercio; técnicas de negociación comercial, y derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio.

d) La Declaración Ministerial de Doha (Programa de Doha para el Desarrollo) ha proporcionado un mandato y una base sólidos para incrementar el volumen de la asistencia técnica.  Esto último, sin embargo, exigirá mejorar la gestión, la transparencia de la ejecución y la rendición de cuentas para poder obtener los efectos y consecuencias deseados.

V. ESTRATEGIA DE VIGILANCIA Y EVALUACIÓN

La estrategia de vigilancia y evaluación descansa en cuatro pilares principales:

A/
Objetivos
7.
En el futuro inmediato, y a nivel de la Secretaría, el objetivo es llegar a una asistencia técnica orientada hacia la obtención de resultados, que sea más eficaz, eficiente, pertinente y cuyos resultados sean sostenibles.

8.
A la larga, una vigilancia y evaluación sistemáticas tendrán el efecto de que las divisiones operacionales de la OMC pidan periódicamente información de evaluación y la integren en decisiones normativas y de programa.

9.
A nivel de los beneficiarios, la vigilancia y evaluación sistemáticas de la asistencia técnica de la OMC alentará a los Miembros a tomar medidas apropiadas para garantizar una selección más estricta de su personal para beneficiarse de los proyectos de asistencia técnica de la OMC y examinar la posibilidad de adoptar medidas en virtud de las cuales sea posible sostener las capacidades desarrolladas y los procesos jurídicos y técnicos iniciados por la asistencia técnica de la OMC.

B/
Planificación, diseño y aplicación orientados a la obtención de resultados
10.
Para que el sistema de vigilancia y evaluación tenga sentido, es necesario que todos los proyectos de asistencia técnica se conciban y diseñen de manera que permitan la integración de la evaluación.  Más específicamente, se deberá garantizar que en la etapa de diseño:

a) se fije un objetivo inmediato y realista, que se pueda alcanzar al final del proyecto de asistencia técnica
, basado en un análisis inicial sencillo del problema, las necesidades y las oportunidades.  Lo más frecuente es que ese objetivo inmediato se formule en términos de una modificación de los conocimientos y aptitudes de los beneficiarios en las cuestiones concretas que aborda el proyecto.  Pero también podría indicar que esos conocimientos y aptitudes son un fin en sí mismos, o que están destinados a ayudar en procesos ulteriores.  Siempre que sea necesario, cabe alentar/ayudar a los "solicitantes" a que definan con claridad qué es lo que desean exactamente de la asistencia técnica;

b) habrá que determinar los productos que se necesitan para el logro del objetivo inmediato.  Los productos habrán de estar apoyados por una lista de las actividades e insumos, siendo estos últimos los recursos humanos, financieros y materiales que se necesitan para la asistencia técnica;

c) por último, se establecen indicadores de logros, que demostrarían haber alcanzado el objetivo.  El indicador, o indicadores, del caso deberían revelarse en el análisis inicial del problema, las necesidades y las oportunidades.  En la etapa de planificación/diseño esos indicadores ilustran el cambio esperado en términos cuantitativos y cualitativos.  En la etapa de autoevaluación, los indicadores no serán otra cosa que los efectos de la labor realizada.

11.
Para lograrlo, cada uno de los funcionarios de la OMC que presten asistencia técnica habrán de orientarse hacia la consecución de resultados, es decir, que no se limitarán a dictar charlas, hacer presentaciones y prestar asesoramiento técnico y organizar talleres y conferencias, sino que también deberán tener en cuenta la pertinencia, la eficacia y la eficiencia de su labor de asistencia técnica, así como la sostenibilidad de los resultados.

C/
Mejoramiento de la elaboración de informes
12.
Un proyecto de asistencia técnica diseñado como se ha indicado permite una evaluación por parte de los propios proveedores de asistencia técnica (autoevaluación), que abarque tanto los aspectos de vigilancia como los de evaluación.  Mediante el informe de fin de misión se podrán hacer recomendaciones para mejorar la ejecución de proyectos.

13.
Además, el informe de fin de misión no sólo indicará cómo ejecutaron el proyecto sus proveedores, sino que también tendrá en cuenta las opiniones de los participantes, con miras a obtener información de primera mano acerca de su reacción ante el proyecto y lo que éste les ha enseñado.  Un instrumento para redactar el informe es el formulario de evaluación destinado a los participantes.  Los informes de fin de misión se utilizarán como fuente principal de información sobre vigilancia y evaluación.  Se ha elaborado un formulario especial para la elaboración de esos informes.  También se ha revisado el formulario de evaluación destinado a los participantes (ambos se anexan al presente documento).  Con ellos se facilitará la elaboración de informes y se mejorará la coherencia, aunque pueden ajustarse a la luz de la experiencia.

14.
La información reunida, evaluada y comunicada por el proveedor de asistencia técnica facilita la tarea de redactar conclusiones y recomendaciones acerca de cómo lograr que los proyectos de asistencia técnica sean más eficaces y eficientes.  El personal de la OMC dedicado a la asistencia técnica, incluidos los coordinadores de cooperación técnica en las unidades operacionales, recibirá capacitación en métodos básicos de diseño, ejecución y evaluación de asistencia técnica.  El propuesto programa de formación de instructores que establecerá el Instituto de Formación sin duda abarcará ese aspecto, pero cabe que sea necesario insistir más en la evaluación, para lo cual habrá que elaborar ejemplos prácticos.

15.
El sistema de vigilancia y evaluación, por mediación del informe de fin de misión y de evaluaciones sobre el terreno, temáticas y a posteriori a cargo de la ACT, es de esperar que genere pruebas de la pertinencia, los resultados y el éxito
 del programa de asistencia técnica de la OMC, según requieren los donantes.  La ACT presentará anualmente al Comité de Gestión de la Asistencia Técnica y al Comité de Comercio y Desarrollo una síntesis de las conclusiones, recomendaciones y experiencia adquirida, que se basará en informes de evaluación seleccionados.

16.
La ACT elaborará y pondrá a disposición de todo el personal una base de datos de información fáctica sobre diversos aspectos de los proyectos de asistencia técnica, en particular sus efectos e impacto, así como la experiencia adquirida.  Es posible que también se construya una página Web para facilitar el acceso a los informes de evaluación y para la difusión de la experiencia adquirida.

D/
Responsabilidades compartidas en vigilancia y evaluación
17.
Teniendo en cuenta la existencia de gran número de proyectos de asistencia técnica -que constituye un fenómeno habitual en el caso de las organizaciones internacionales-, la autoevaluación y la evaluación interna deben estar compartidas por todas las personas directamente interesadas en la ejecución y el impacto de la asistencia técnica.  Dicho de otra manera, la DCT, el Instituto de Formación
, las divisiones operacionales y la ACT deben compartir las responsabilidades en materia de vigilancia y evaluación.  Cada una de ellas contribuirá de manera acorde con su mandato a la aplicación de la nueva estrategia de cooperación técnica.

E/
Alcance
18.
Es evidente que no todas las actividades/proyectos de asistencia técnica se prestan a evaluación.  En ocasiones, otras organizaciones invitan a funcionarios de la OMC a que hagan contribuciones a una reunión, una conferencia o un taller, etc., lo cual de ordinario comporta la ejecución solamente de una parte del evento (uno o dos módulos).  Evaluar esas contribuciones a actividades organizadas por otras entidades será difícil, debido a la corta duración y al limitado acceso que se tiene a los beneficiarios.  No obstante, esos componentes aportados por la OMC pueden ser evaluados por otros en el contexto de una evaluación general de la actividad de asistencia técnica.  En consecuencia, es necesario que el componente aportado por la OMC esté bien diseñado y que sea transparente y sujeto a la rendición de cuentas.

19.
Así las cosas, solamente deben estar sometidos a evaluación por parte de la OMC aquellos proyectos de asistencia técnica cuya preparación, diseño y ejecución hayan corrido a cargo de la OMC.  Pero incluso en esos casos, el proveedor de la OMC deberá apreciar el grado de profundidad de la evaluación oportuno:  un seminario de un día de duración no requiere un análisis tan profundo como un proyecto que dure de tres a cinco días.

20.
Se debe señalar asimismo que el sistema de vigilancia y evaluación no es aplicable a las misiones técnicas.  En el caso de esas misiones, se aplican los formatos y procedimientos normales de presentación de informes.  Ahora bien, el funcionario encargado podrá decidir, si lo estima apropiado, utilizar el formulario revisado de informe de fin de misión.

F/
Período de prueba
21.
La aplicación de la estrategia de vigilancia y evaluación constituye un reto.  Tiene que hacerse de manera sistemática, lo cual exige la adaptación de métodos de trabajo relativos a la planificación, el diseño, la vigilancia, la evaluación y la presentación de informes de proyectos de asistencia técnica.  Deberá hacerse paulatinamente, y la mejor manera de llevarlo a cabo consiste en introducir el sistema de vigilancia y evaluación a título de prueba durante, por ejemplo, dos años.  En el curso del período de prueba se afinará y se elaborará y ajustará según sea apropiado.

VI. tIPOS DE EVALUACIÓN

Se prevén dos tipos de evaluación:  autoevaluaciones y evaluaciones internas.

22.
Las autoevaluaciones se centrarán primordialmente en el desempeño, es decir, en el proceso de ejecución de los proyectos de asistencia técnica, en particular su eficacia
, su eficiencia
, la oportuna aportación de insumos y los resultados, así como las medidas de seguimiento.  Por consiguiente, las autoevaluaciones deben abordar tanto cuestiones de vigilancia como de evaluación.  Los resultados de las autoevaluaciones constituirán, a su vez, un insumo para las evaluaciones internas (véase infra).  Deberán realizar autoevaluaciones los proveedores de misiones de asesoramiento técnico, cursos, seminarios, talleres y conferencias;  es decir, los funcionarios de la DCT y de las divisiones operacionales.  Por definición, ese será el método fundamental de la evaluación, ya que, en la inmensa mayoría de misiones, cursos, etc., nadie, sino los proveedores, estará presente y podrá hacerlo.

23.
Las evaluaciones internas tienen una doble finalidad:  a) proporcionar al personal directivo superior información de evaluación sobre asistencia técnica que pueda integrarse en decisiones de formulación normativa y de planificación y aplicación de programas;  y b) satisfacer el deseo de los donantes de disponer de retroinformación sobre la utilización de sus recursos.  Las evaluaciones internas serán realizadas por la División de Auditoría de la Cooperación Técnica (ACT) y se centrarán primordialmente en la pertinencia y el éxito de los proyectos de asistencia técnica, en lo cual se incluirán sus consecuencias, sostenibilidad, contribución al desarrollo de capacidades, estrategias alternativas y experiencia adquirida con la asistencia técnica.  Por definición, la evaluación interna abarcará cada año un reducido número de actividades, que se seleccionarán de conformidad con criterios previamente definidos (véase infra).

VII. RESPONSABILIDADES DE LAS DOS UNIDADES DE LA OMC RELACIONADAS CON LA ASISTENCIA TÉCNICA EN EL SISTEMA DE VIGILANCIA Y EVALUACIÓN

La función de la DCT, del Instituto de Formación y de las divisiones operacionales (proveedores de asistencia técnica) en el sistema de vigilancia y evaluación
24.
La DCT vigilará periódicamente la aplicación del Plan Anual de Asistencia Técnica coordinado por la Secretaría de la OMC y tomará disposiciones para su actualización a la luz de nuevas necesidades de asistencia técnica, según corresponda.  En esa vigilancia se incluye también el control de calidad de la planificación y diseño de proyectos de asistencia técnica, el desembolso de fondos y la presentación de informes, así como la ejecución de las medidas de seguimiento que se hubieren acordado.

25.
Los proveedores de asistencia técnica, tanto si proceden de la DCT como de las divisiones operacionales, deberán seguir preparando informes de fin de misión, lo cual incluirá en todos los casos un componente de autoevaluación.  Las medidas de seguimiento resultantes de esa evaluación deberán identificarse claramente y habrán de ponerse en práctica al regreso.  Dentro de las divisiones operacionales también se podría designar a los coordinadores de cooperación técnica para vigilar la preparación del informe de fin de misión y la aplicación de las medidas de seguimiento convenidas.  Se remitirán copias del informe de fin de misión a la ACT para su inclusión en la base de datos y su utilización como insumo para ulteriores actividades de evaluación (véase infra).  Se fomentan los actuales esfuerzos de las divisiones operacionales, por ejemplo en la esfera de los obstáculos técnicos al comercio, para ayudar a los países en desarrollo a determinar sus necesidades de asistencia técnica y establecer un orden de prioridades al respecto, ya que se espera que los resultados mejoren la asistencia técnica en esferas específicas.

Función de la Auditoría de la Cooperación Técnica en el sistema de vigilancia y evaluación
26.
La Auditoría de la Cooperación Técnica (ACT), por ser una unidad interna independiente de la planificación y ejecución de la asistencia técnica, deberá encargarse primordialmente, de conformidad con su mandato, de organizar y llevar a cabo evaluaciones, así como de proporcionar servicios de apoyo a la evaluación y difundir la experiencia adquirida.  Más específicamente:

a) elabora políticas y estrategias de evaluación, y su marco metodológico;

b) prepara un plan para la evaluación de determinadas acciones de asistencia técnica;

c) realiza evaluaciones temáticas y a posteriori cuyos temas pueden abarcar cuestiones que sean comunes a más de una división, de carácter intersectorial o comunes a diversas regiones geográficas.  Los informes de fin de misión preparados por los proveedores de asistencia técnica son un insumo importante en esas evaluaciones;

d) lleva a cabo evaluaciones de actividades de asistencia técnica sobre el terreno;

e) contribuye a desarrollar la capacidad de la OMC para atender a las necesidades de evaluación mediante la prestación de apoyo técnico y retroinformación a la DCT, al Instituto de Formación y a las divisiones operacionales en la planificación y realización de las autoevaluaciones;

f) establece una base de datos que ofrece una memoria institucional para informes de evaluación;

g) presenta al Comité de Gestión de la Asistencia Técnica síntesis anuales de los resultados de las evaluaciones;

h) proporciona información sobre evaluaciones a representantes de Miembros y de observadores;

i) participa en la labor del Grupo Mixto de Trabajo sobre Evaluación.

VIII. MÉTODOS DE EVALUACIÓN

27.
La corta duración de la mayoría de las actividades de asistencia técnica de la OMC no justifica la realización de evaluaciones provisionales.  La autoevaluación, al concentrarse en la eficacia, la eficiencia y la oportunidad de insumos y productos, se llevará a cabo una vez concluida la actividad.  Esas autoevaluaciones finales, complementadas por el análisis de la reacción de los participantes (mediante el formulario de evaluación destinado a los participantes y/o oralmente en una breve sesión plenaria de información), deberá dar lugar a conclusiones relativas al desempeño del proyecto de asistencia técnica, es decir, la medida en que ha alcanzado el objetivo fijado, sus previstos beneficios y el grado de eficiencia con que se haya realizado.  Es importante que, siempre que sea oportuno, se incluyan en esas autoevaluaciones propuestas para medidas de seguimiento específicas en virtud de las cuales puedan mejorarse futuras actividades de asistencia técnica de análogo carácter.

28.
Los cursos de política comercial de larga duración (tres meses) y algunas de las demás actividades dirigidas por el Instituto de Formación, dan pie a realizar autoevaluaciones más frecuentes, en cada reunión o semanalmente.  Esas evaluaciones permanentes ponen de manifiesto si el curso avanza hacia sus objetivos y si se desarrolla de manera eficiente.  Esas evaluaciones constituirán un valioso insumo para la evaluación al final del curso y ponen de relieve los ajustes que deberán hacerse en los cursos a la luz de los comentarios recibidos.

29.
Seguirán realizándose evaluaciones puntuales sobre el terreno de actividades de asistencia técnica a cargo de la ACT, con un enfoque similar al de las autoevaluaciones de los proveedores de asistencia técnica.  Sin embargo, esas evaluaciones tendrán un cierto grado adicional de independencia, ya que la ACT no es al mismo tiempo proveedor de la actividad.  Esas evaluaciones sobre el terreno se centrarán en el examen de la pertinencia y la sostenibilidad inicial de los resultados esperados y la reacción de los beneficiarios frente a la actividad de asistencia técnica, a diferencia de la evaluación del proveedor de asistencia técnica que se centra en cuestiones de desempeño, como la eficacia, la eficiencia y la oportunidad de insumos y resultados.

30.
Más específicamente, para el tipo de evaluación de la ACT se aplicarán los métodos siguientes:

a) examen del proceso de planificación del proyecto de asistencia técnica de que se trate con objeto de evaluar el grado de correspondencia entre las necesidades de los beneficiarios y el proyecto;

b) examen del programa de proyecto de asistencia técnica (el programa de un curso, por ejemplo);

c) examen del diseño del proyecto, es decir, el objetivo inmediato, los indicadores respecto de los cuales el proveedor de asistencia técnica desea medir el cambio esperado al final del proyecto, así como los previstos productos, actividades y recursos del proyecto;

d) visita al lugar del proyecto y observación continua de la ejecución del proyecto;

e) distribución de los formularios de evaluación destinados a los participantes al iniciarse el curso, taller, conferencia, etc., para rellenarlo al concluir la actividad;

f) entrevistas con los beneficiarios, ya sea individualmente o en grupos pequeños, para recoger reacciones de primera mano acerca de la pertinencia del proyecto en relación con sus necesidades, el impacto inicial del proyecto, y para saber cómo desean los participantes utilizar las nuevas aptitudes y conocimientos adquiridos mediante el proyecto, es decir, datos, métodos, ideas, ejemplos incluidos en las lecciones, presentaciones, folletos, documentos de antecedentes, CD-ROM, etc.;

g) tomar nota de las opiniones de los participantes expuestas en la sesión oral de evaluación al final del proyecto;

h) verificación de las constataciones iniciales, conclusiones y recomendaciones con el proveedor de asistencia técnica;

i) redacción del informe de evaluación y su distribución para información y seguimiento, según sea apropiado.

31.
En las evaluaciones temáticas
 podrán aplicarse los siguientes métodos:

a) examinar con la DCT y las divisiones operacionales interesadas los fines de la evaluación con miras a que sea pertinente a sus decisiones políticas, de programa y estratégicas;  identificación de cualesquiera limitaciones especiales (por ejemplo, presupuesto, recursos de personal, calendario que pueda afectar al estudio de la evaluación);

b) preparar el mandato para definir un marco para la evaluación:

i)
por qué se necesita la evaluación;

ii) quiénes son los principales beneficiarios/receptores del programa;

iii) cuáles son los principales beneficios que se esperan de la evaluación;

iv) quiénes son los usuarios clave de la información de la evaluación;

v) cuáles son los principales aspectos de la evaluación que se deberán considerar en el estudio, por ejemplo, el impacto, el compromiso nacional de sostener los resultados, los cambios provocados por la asistencia técnica en el medio receptor;  la experiencia adquirida respecto a los cambios necesarios en el proceso de planificación y ejecución y en las estrategias de cooperación técnica en la esfera evaluada, etc.;

vi) parámetros del estudio (requisitos obligatorios de datos, fuentes de los datos, conocimientos especializados, restricciones geográficas, cuestiones delicadas que el estudio deba abordar, etc.);

vii) fechas límite para la presentación del borrador y del informe final;  cómo habrán de presentarse (oralmente, por escrito, presentación audiovisual, etc.);

viii) destinatarios de la distribución de los resultados;  marco temporal (cuándo habrá de empezar y de concluir la evaluación);

c) tomar decisiones sobre cuestiones de evaluación;

d) seleccionar el método o los métodos apropiados de evaluación para cumplir el mandato:

i) examen de gabinete;

ii) taller de evaluación con la participación de las unidades interesadas;

iii) cuestionarios complementados con visitas seleccionadas sobre el terreno y entrevistas con los beneficiarios y los proveedores de asistencia técnica y/o verificación de los efectos e impacto desde el punto de vista de las organizaciones beneficiarias, y verificación de los esfuerzos nacionales encaminados a sostener los resultados, etc.;

e) examinar el proyecto de informe de evaluación con las unidades interesadas para verificar constataciones y recabar sugerencias sobre correcciones fácticas y textuales;

f) distribución del informe de evaluación al personal directivo superior y a las divisiones interesadas.

32.
Las evaluaciones a posteriori
, que la ACT realiza por sí sola o junto con las divisiones operacionales, entre seis meses y un año después de terminado el proyecto de asistencia técnica, son instrumentos que permiten identificar pruebas de que siguen siendo pertinentes el proyecto y los éxitos conseguidos, es decir, el impacto y la sostenibilidad de los resultados y su contribución a la creación de capacidad nacional, todo lo cual deberá permitir la identificación de la experiencia adquirida con miras a mejorar futuras actividades de asistencia técnica en esferas específicas.  Esas evaluaciones a posteriori pueden facilitar la adopción de decisiones por parte de los donantes en lo que respecta a la prórroga de actividades de asistencia técnica en curso o a la financiación de nuevas actividades.

33.
Las evaluaciones a posteriori son una fuente excepcional de información analítica para las divisiones operacionales y para la DCT.  En consecuencia, la ACT consultará con los directores para decidir qué actividades de asistencia técnica se prestan mejor a las evaluaciones a posteriori.

34.
Tanto las evaluaciones temáticas como las evaluaciones a posteriori pueden abarcar esferas prioritarias que están relacionadas con los Acuerdos de la OMC, con determinados países, regiones o subregiones, o con aspectos de la nueva estrategia de cooperación técnica o cualesquiera otras esferas de la asistencia técnica, como las adhesiones, las negociaciones comerciales, la creación de capacidad, conocimientos especializados y técnicas, apoyo para negociaciones objeto de mandato en agricultura y servicios, esferas de nuevas negociaciones, aplicación, normas y reglamentos técnicos, etc.  También serán pertinentes las prioridades establecidas en la Declaración Ministerial de Doha.

35.
No se necesitan formatos uniformes para las evaluaciones temáticas y a posteriori.  Esas evaluaciones requieren la preparación de mandatos a medida como el antes detallado.  Los mandatos serán preparados por la ACT en colaboración con la DCT y las divisiones operacionales interesadas.  Los métodos de evaluación son análogos a los de las evaluaciones temáticas.

36.
En el caso de proyectos de asistencia técnica de pequeña duración (entre uno y tres días), pero cuyos temas son recurrentes, es apropiado seleccionar una muestra de ellos y realizar un estudio de seguimiento en el marco de una evaluación a posteriori.  Esos estudios examinan qué cambios han introducido en su medio los participantes en un proyecto de asistencia técnica de la OMC como consecuencia de esa asistencia técnica.  También se recomiendan estudios de seguimiento de la pertinencia y éxito del curso largo de política comercial.  Esos estudios de seguimiento deberán realizarse conjuntamente por el proveedor, o proveedores, de asistencia técnica y la ACT.  Su metodología puede combinar exámenes de gabinete de documentos, comunicaciones y correspondencia sobre el tema de la evaluación, cuestionarios dirigidos a los participantes y a sus empleadores, visitas sobre el terreno a países, entrevistas con beneficiarios y talleres de evaluación para compartir constataciones, conclusiones y recomendaciones.

37.
La preparación de informes de vigilancia y evaluación no es un fin en sí misma.  Sean cuales fueren los métodos utilizados, los informes de evaluación concluyen con recomendaciones y experiencia adquirida.  Las recomendaciones incluidas en esos informes deberán examinarse con detenimiento y llevarlas a la práctica oportunamente.  En algunos casos, los proveedores de asistencia técnica pueden adoptar medidas de inmediato, pero en otros puede ser necesario llegar a un consenso entre las partes interesadas antes de que se pueda adoptar medidas respecto a una recomendación. Seguir la pista a la aplicación, o al estado en que se encuentran las recomendaciones de trascendencia, es una responsabilidad importante que incumbe a quienes planean y diseñan proyectos de cooperación técnica y vigilan su ejecución.

ANEXO I

INFORME DE FIN DE MISIÓN

A:


     
Fecha:


De:


     
Ref:
     

cc:


     

Asunto:
Informe de fin de misión para proyectos de asistencia técnica
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1.
Antecedentes  

2.
Grupo(s) objetivo: 

Nº 2
Breve descripción de los beneficiarios de la asistencia técnica (número de personas, desglosado por hombres y mujeres; organizaciones que las emplean; cuáles son sus principales expectativas respecto a la asistencia técnica).

3.
Consideraciones relativas al desempeño


Eficacia - Logro del objetivo

Nº 3(a)
Destaque cualquier prueba, sobre la base de los indicadores preestablecidos y la retroinformación de las organizaciones participantes/receptoras, de avances hacia el logro del objetivo inmediato de la asistencia técnica. Las opiniones de los participantes, obtenidas mediante los formularios de evaluación, entrevistas personales o evaluaciones orales al final del curso/taller, conferencia, misión de asesoramiento, etc., deberán analizarse y sacar la conclusión pertinente.

Eficiencia - Resultados en función de los costos

Nº 3(b)
Analice la organización del trabajo y la ejecución de la asistencia técnica:  cómo se organizó (indíquense, según proceda, viajes, disposiciones logísticas, agencias cooperadoras, etc.). Cómo se expusieron los temas técnicos y productos del proyecto (métodos docentes aplicados (charlas, presentaciones, debates en grupo, etc.)), materiales de formación utilizados (diapositivas, folletos, CD-ROM, etc.) y documentos de antecedentes distribuidos.  Destáquese también la oportunidad de los insumos (recursos financieros, humanos y materiales) y si realmente se cumplió todo lo previsto.  Saque la conclusión de si los resultados justifican los costos.

4.
Recomendaciones y medidas de seguimiento
Nº 4
Esta sección debe basarse en la información y datos incluidos en las secciones anteriores del informe y en las observaciones del proveedor de asistencia técnica.  Las conclusiones deberán basarse en constataciones expuestas en secciones anteriores del informe.  Las recomendaciones deberán especificar a quién corresponde tomar las medidas indicadas y en qué plazo.

5. Otras observaciones

ANEXO II

Formulario de evaluación destinado a los participantes

en las actividades de asistencia técnica de la OMC

(cursos, talleres, seminarios, conferencias y misiones técnicas)
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Sírvase responder a las preguntas que figuran a continuación.  De esta manera nos ayudará a perfeccionar nuestras actividades de asistencia técnica.  Marque las casillas correspondientes y deje en blanco cualquier aspecto que no sea pertinente en su caso.
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Título de la actividad:

Fecha y lugar:

Su país de origen (para las actividades de asistencia técnica a nivel regional o subregional):

[image: image6.wmf][image: image7.wmf][image: image8.wmf]  Sector de actividad:              Gobierno 

ONG 

Sector privado   

1.  ¿Qué esperaba aprender con esta actividad (cuáles eran sus objetivos)?
[image: image9.wmf]
[image: image10.wmf][image: image11.wmf]2.  Participó en esta actividad:
Por iniciativa propia

Por designación
3.  Es la primera vez que participa en una actividad de asistencia técnica de la OMC      Sí        No  

En caso negativo, ¿en qué otra(s) actividad(es) ha participado? ………………………........….

4.  Antes de participar en la actividad de asistencia técnica, sus conocimientos sobre la materia eran:

Muy limitados

          Considerables

EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD DE ASISTENCIA TÉCNICA

EFICACIA

5.  ¿Hasta qué punto se alcanzaron los objetivos?  

      No se alcanzaron en absoluto 

    

 Se alcanzaron por completo

6.  Sírvase enumerar los beneficios que le ha proporcionado esta actividad:

7.  ¿Está satisfecho con los resultados de la actividad?  

      Nada satisfecho



  Completamente


Observaciones:.................................................................................................................................……….........................................................................................................................................................……….....................................................................................................................................................

8.  Indique a continuación de qué manera y en qué aspectos de su trabajo se propone aplicar los resultados de esta actividad de asistencia técnica:


EFICIENCIA, CUMPLIMIENTO DEL CALENDARIO

9.  En sentido general, evalúe la actividad de asistencia técnica en relación con los siguientes factores:


a)
Adquisición de nuevos conocimientos y 



aptitudes aplicables en la práctica
Insuficiente

Más de lo esperado


b)
Calidad de las conferencias y las presentaciones
Muy mala

Muy buena


c)
Interacción con los encargados de impartir la



asistencia técnica
Escasa

Excesiva

d)
Calidad de los materiales didácticos 



(documentos distribuidos)
Muy mala

Muy buena


e)
Calidad de los casos y ejemplos expuestos
Muy mala

Muy buena


f)
Referencias a la experiencia nacional/regional
Muy malas

Muy buenas


g)
Estructura de la actividad de asistencia técnica
Confusa

Bien concebida


h)
Duración de la actividad de asistencia 



técnica
Demasiado corta
Demasiado 




larga

i)
Ejercicios prácticos
Carentes de interés
Muy útiles


j)
Utilización de medios audiovisuales
Insuficiente
Excesiva

k)
Realización del programa de 



asistencia
Fuera del calendario
Según lo 




previsto

10.  Especifique cuáles fueron (de haberlas) las sesiones que no le resultaron útiles:

11.  ¿Conocía (conocían) la materia el(los) encargado(s) de impartir la asistencia técnica?

No muy bien

             Muy bien

12.  ¿Qué nivel de eficacia tuvo (tuvieron) el(los) encargado(s) de la asistencia técnica?

Escaso


             Muy elevado

13.  ¿Le ayudó (ayudaron) el(los) encargado(s) de la asistencia técnica?

No mucho

             Mucho

14.  La organización logística de la actividad fue:

Mediocre

             Excelente

15.  Si tuviera usted que pagar por esa asistencia técnica, ¿lo haría?

Sí
        No

16.  ¿Recomendaría a sus colegas esta actividad de asistencia técnica?

Sí
        No

17.  Otras observaciones (añada más páginas en caso necesario):


__________

Nº 1	Descripción de la razón para que la asistencia técnica (por ejemplo, formación, misiones de asesoría técnica o jurídica, seminarios y talleres nacionales o (sub)regionales) se llevara a cabo (por ejemplo, a petición de un país, o por invitación de otra organización internacional o nacional);  señalando si se trataba de un seguimiento de otra misión anterior;  si era un componente de una actividad de asistencia técnica más amplia de la OMC, etc.  En este lugar aparecerá información sobre la autorización y financiación de la asistencia técnica y cobertura por los medios de comunicación.








Título del proyecto de asistencia técnica:





Código del proyecto:





Tipo de proyecto: (Sírvase marcar la casilla o casillas correspondientes)


    Misión técnica	� Curso	� Taller	� Seminario	� Conferencia


� Nacional  	� Subregional 	� Regional	� Centro de referencia	� Otro





Fecha(s) y lugar : 





Presupuesto:





Países participantes:





Número de participantes:	� Hombres	�  Mujeres





Objetivo inmediato:





Indicadores de logros:



































� De acuerdo con la metodología uniforme para la evaluación de la asistencia técnica, las diversas actividades se denominan "proyectos", concepto que abarca todos los aspectos de la actividad, desde la etapa de planificación a la de evaluación y seguimiento.  Las referencias a una "actividad" se reservan exclusivamente para el seminario, taller, curso, etc., de que se trate.


� Pertinencia:  ¿responde la asistencia técnica a los problemas y prioridades nacionales/subregionales/regionales;  satisface las necesidades de los beneficiarios y sus organizaciones?





Resultados:  ¿avanza la asistencia técnica hacia su objetivo inmediato (eficacia);  justifican sus resultados los costos (eficiencia);  se han aportado los insumos y entregado los productos según estaba previsto?





Éxito:  ¿ha hecho realidad la asistencia técnica los cambios esperados en lo que se refiere a consecuencias, capacidad nacional para sostener los resultados y contribución al desarrollo de la capacidad en la organización receptora?





� Es un hecho reconocido que el Instituto de Formación ocupa ya un lugar en el sistema plenamente operativo de vigilancia y evaluación que se desarrolló teniendo en cuenta las características de sus programas.  Toda aplicación de la metodología a sus programas deberá tener en cuenta ese hecho.


� Al examinar la "eficacia" analizamos la medida en que se ha alcanzado el objetivo del proyecto de asistencia técnica fijado.





� Al examinar la "eficiencia", tenemos en cuenta los recursos utilizados para ejecutar el proyecto de asistencia técnica y los comparamos con los resultados conseguidos con objeto de determinar si los resultados justifican los costos.


� De ordinario, las evaluaciones temáticas abarcarán temas abordados por los proyectos de asistencia técnica que sean de interés para más de una división o que sean comunes a una región o subregión o a una multitud de países determinados.  En las evaluaciones temáticas se puede incluir tanto los proyectos de asistencia técnica en curso como los ya concluidos.


� La diferencia principal entre la evaluación temática y la evaluación a posteriori consiste en que esta última examina exclusivamente el resultado y el impacto de proyectos de asistencia técnica concluidos.


� Si coloca el cursor del ratón sobre los epígrafes del formulario iluminados, podrá consultar notas explicativas acerca de la información que se debe incluir en la sección de que se trate.
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